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• 
DI DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, ordene* y Anuncios que b*yan de insertarse en 
lo» BOLKTIUS» O F I C I Á I S * se han de man.lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo coriducto se pasarán á IOJ Editoras de los 
mencionados periódicos. 

{Real viente 6 «*« Ahilde 1839.) j 

l ie p u b l i c a totlo» loa din* e x c e p t o lo» d o u i n - , , - . 

Kn esta capitat, llevado á domicilio. a'SO peseta* mertjn/ile» anticipadas: fue
ra de ella S'BO al mes; • al trimestre; U al semestre, y a a ' s o por un año. 

Se admiten suscricione» en Madrid, en la Administración del BOLETIR, plaza 
de Santiago, 2 . —Fuera de esta caplt.il, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridad»*, -jcepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oflciilmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cadA linea de inserción. 

• ú r a e r o « u o t l o iO c é n t i m o * d e p ó t e l a . 

PAUTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

GOBIL'KSO CIVIL 
De conformidad con lo propuesto por 

la Comisión provincial, he acordado seña
lar para la resolución de las incidencias 
del actual reemplazo los días que á con
tinuación se expresan: 

Viernes 16 de Octubre.—Distrito de 
Buenavista. 

Sábado 17.—Distrito del Congreso y 
Centro. 

Domingo 18.—Distritode la Audiencia. 
Lunes 19.—Distrito del Hospital. 
Martes 20.—Distrito de la Inclusa. 
Miércoles 21.—Distrito de la Latina. 
Juetes22.—Distrito de Palacio. 
Viernes 23.—Distrito del Hospicio. 
Sábado 24.—Distrito de la Univer

sidad. 
Domingo 25.—Los pueblos del parti

do judicial de Getafe. 
Lunes26. Los pueblos del partido 

de Chinchón. 
Martes 27.—Los pueblos de los parti

dos de Navalcarnero y San Martín de 
Valdeiglesia8. 

Miércoles 28.—Los pueblos del parti-
tide de Colmenar Viejo. 

Jueves 29.—Los pueblos del partido 
de Alcalá de Henares. 

Viernes 30—Los pueblos del partido 
de Torrelaguna. 

Las operaciones darán principio á las 
ocho y media de la mañana .=E1 Gober
nador, F . Corbalau. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Abierta la sesión A las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la «'interior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
slguieute: 

Segundo reemplazo de 1885.—2.* Z O N V. 

Número 
del alis
tamiento Hospital. 

Setión de 4 de Octubre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R R E V U E L T A 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no—Massa.—Lengo.—Escribano.— Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

3 Manuel Fernández Alvarez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

5 Pedro Oscoz y Ditarri.--tJtíl: soldado 
sorteable. 

6 Acisclo Vera González.—Pendiente 
de reconocimiento. 

1-1 Miguel Pérez OrJea Rodríguez.— 
Pendiente de reconocimiento. 

28 Lorenzo Tomó Gutiérrez.—Útil con* 
dicionalmeute. 

29 Benito Pantoja Sánchez.—Desistió 
de la alegación de defecto físico. 
ClasiQcado por el distrito, sin re
clamación de recluta en depósito 
ó condicional, con arreglo al nú
mero 2.° del art . 66 de la ley. 

32 Miguel Aragón Navarro.—Pendien
te de recurso. 

36 Antonio Menóndez Méndez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

42 Julio Arroyo de Aldaraa.—Inútil: 
excluido totalmente. 

44 Luis Uguiua Segrario.—Desistió de 
•la alegación de defecto físico. Cla
sificado por el distrito sin recla
mación de recluta en depósito ó 
condicional, con arreglo al núme
ro 2 ° del art. 66 de la ley. 

51 José Montijano Marqués.—Clasifica
do por el distrito como soldado sor-
Dable, comprendido en el ar t . 30 
de la ley, no há lugar ala protesta. 

52 Victoriano Jiménez López. — Útil 
coudicionalmente. 

56 Antonio Tomás López—Útil : solda
do sorteable. 

59 Domingo Torregrosa Navarro.—Ha
biendo desistido de las alegaciones 
hechas en el distrito, soldado sor* 
teable. 

62 Deogracias González Soler.—Pen
diente de recurso. 

68 Hermenegildo Ruiz Mendoza.—Pen-
dieute de recurso. 

69 Julián Bamés Villalba.—Desistió de 
la alegacióu de defecto físico. Cla
sificado por el distrito sin reclama

ción, de recluta en depósito ó con
dicional, con arreglo al núra. 2.° 
del art . 66 de la ley. 

73 Jesús Martínez Cabezón.—Pendien
te de recurso. 

71 Juan Carretero Jiménez.—Pendien
te de recurso. 

T(.) Nicasio Guerrero Zarzalejo.—Couür-
mando el fallo del distrito, soldado 
sorteable . 1 

81 Manuel Santiago Campillo.—Pen
diente de reconocimiento. 

86 Fermín Martin Salgado.— Confir
mando el fallo del distrito, solda
do sorteable. 

96 Francisco Cossío Fernández.—Útil 
coudicionalmeute. 

109 Manuel Palencia Cano.—Iuútil: ex
cluido temporalmente. 

121 Emilio Tomás Navarro.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

122 Jorge Domínguez Becquer Este
ban.—Útil: soldado sorteable. 

125 Juliáu Otero Armierio. — Pendiente 
de recurso. 

130 Francisco Jiménez Alviso.— Pen
diente de recurso. 

134-Godofredo Avalos Mcuaches.—Útil: 
soldado sorteable. 

136 Juan Antouio García Ramilo.—Útil: 
soldado sorteable. 

137 Manuel García García.—Útil: solda
do sorteable. 

138 Cesáreo López García.—Pendiente 
de recurso. 

139 Francisco Mora García.—Pendiente 
de recurso. 

140 Salvador Calvet Salbatella. — Útil 
condicionalmcnte. 

141 Pedro García Fernández.—Comple
to el expediente y reformando el 
fallo del distrito, recluta en depó
sito ó condicional. 

145 Rogelio del Olmo López.—Pendien
te de filiación del hermano. 

147 Kurique Alecha Domínguez.—Re
formando el fallo del distrito, re
cluta en depósito ó condicional. 

152 Eduardo Aristegni Martín.—Útil: 
soldado sorteable. 

156 Antonio García Prado.—Útil: Bolda-
do sorteable. 

164 Ricardo Esteban Ron.—Completan
do el expediente, recluta en de
pósito ó condicional. 

166 José Cerda y Jordá.—Confirmando 
el fallo del distrito, soldado sor
teable. 

169 Cesáreo Marín Manzano.—Útil: con-

iMNuvy « i ' i i i m u í — . O ' I J l ' . » ' 1 3900 
firmando el fallo del distrito, sol
dado sorteable. 

171 Tomás Martín de la Cruz.—Pendien
te de recurso. 

172 Ricardo Martín Juzgado.—Completo 
el expediente y reformando el fa
llo del distrito, recluta en depósito 
ó condicional. 

182 Fraucisco Martiu Martiuez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

184 Juan de la Morena García.—Pen
diente de recurso. 

197 Miguel Ambles González.—Inútil: 
excluido totalmente. 

198 Gregorio Villegas Manrique.—Pen
diente de recurso. 

200 Justo Rodríguez de las Heras.—In
útil: excluido totalmente. 

210 Antouio Peruaa Gil.—Útil coudicio
nalmente. 

216 Eugenio Trigueros Sanz.—Inútil: 
excluido totalmente. 

218 Antonio Muñoz Solís.—Útil: soídado 
sorteable. 

220 Santiago Navarro Ruiz.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

221 Mauuel Albama Montes.—Pendien
te de recurso. 

229 Enrique Ramos Sevilla.—Pendiente 
de reconocimiento. 

235 José López Costa.—Inútil: excluido 
totalmente. 

242 Julio Blanco Ruiz.—Pendiente de 
recurso. 

276 Antonio Pérez Sánchez.—Reforman
do el fallo del distrito, recluta en 
depósito ó condicional. 

279 Agustín Gil Díaz.—Útil: soldado 
sorteable. 

281 Eduardo Meseguer Vaquero.—In
útil: excluido totalmente. 

283 Diego AzorínVillanneva.—Peudien-
te de presentación, y oficíese á la 
Comisión provincial de Murcia, á 
fin de ser reconocido. 

285 Ricardo Ladrón de Guevara y Cas
tillo.—Inútil: excluido totalmente. 

298 José Muñoz García.—Útil condicio-
nal mente. 

311 Juan Valero Orsina.—Útil: pendien
te de recurso 

313 José Bueno Iribarren.—Útil: solda
do sorteable. 

322 Rafael Olivares Sánchez.—Pendien
te de recurso: reclámese filiación 
de I03 hermanos. 

Con arreglo á lo que dispone' er pá
rrafo 2.° del art . 108de la ley, el Sr. Vice
presidente advirtió á los iuteresados el de-
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2 Miércoles 1 \ t!o Oc tub re de 1885 . 

recho qnc tienen de recorriral Ministerio 
de la Gobernación, si no estuvieren con
formes con el fallo dictado por la Comi
sión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforme al art. 81 , quedan 
sujetos á revisión los mozos exclnfdos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, coa.arrego á los artículos 6G y 
69 de la ley. H v I 9* A 

Acto seguido se levantó la ses ión .= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel
t a . = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

.( 
Sesión de 5 de Octubre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R R E V U E L T A 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.-Sevilla-

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 

de Ja anterior. 
Ocupándose la Comisión del juicio de 

exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 

Biguiente: 

Segundo remplazo de 1885.—2.a
 Z O N A . 

Nú mero 
del alis
tamiento 

Inclusa. 

3 César Martín B r e t ó n . Ú t i l condicio-
nalmente. 

5 Pascual Cobeño Gutiérrez. — Ex
cluido del alistamiento por haber 
sorteado en Brihuega en 1880. 

1 1 Manuel Carrasccsa Pascual.--Inu.til: 
excluido totalmente. 

20 Estebau Ortiz de Zarate y Quiral-
te.—Pendiente de recurso. 

22 Antonio Bilbao Regidor.—Pendiente 
de recurso. 

27 José Sánchez Crespo.—Pendiente de 
recurso. 

36 Maximi.iano Peluzzi Muñoz. — In
útil: excluido totalmente. 

41 Urbano Arenas Varón.—Útil condi-
cionalmente. 

51 Manuel Foutirroche Delgado.—In
útil: excluido totalmente. 

55 Enrique Calderón Delgado.—Inútil: 
excluido totalmente. 

56 Pedro Núñez Vallejo.-Util condicio-
ualmente. 

60 Enrique López Escobar.—Útil con
dicionalmente. 

61 Remigio Fernández Gómez.—Pen
diente de recurso. 

62 José Adrados I)íaz. — Pendiente de 
recurso. 

63 Antonio Osuna Rodríguez. — Pen
diente de recurso. 

67 Joaquín del Olmo Gil.—Pendiente 
de recurso. 

80 FraDcisco Gómez Izquierdo. — Ex
cluido temporalmente como com
prendido en el caso 3.°, art. 66. 

91 J u a n de Mora García. — Pendiente 
de recurso. 

9 3 Miguel Ruiz Segura.—Útil: soldado 
sorteable. 

95 Julián Perdiguero Miralies.—Pen
diente de recurso. 

96 Casiano González Barcalá—Recono
cido el padre resultó útil, y por lo 
tanto desestimada la alegación. 
Tallado por los talladores civil y 

militares; y envista de losdifereo-
tes informes, la ComisióÉle decla
ró con talla legal, y en sn conse
cuencia soldado 8orteabV?n? 

97 Ángel Miraz Castañeda.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

99 Francisco Barajas Guas.—Pendien
te de recorso. \ ~" 

105 Cleto Gómez Robio.—Pendiente de 
recurso. \c**|^¡í* 

116 Manuel Camarillo Lázaro.—"Útil: 
soldado sorteable. 

118 Eduardo López Ruiz.—Pendiente de 
recurso.f f 

119 Melitón Ibáñez Cerezo.—Pendiente 
de presentación. 

124 Emilio Valencia Sánchez. — Pen
diente de recurso. 

125 José Caballero Vicente.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

126 Juan Casal Rocha.—Excluido total
mente como comprendido en el 
caso 8.° del art. 63 de la ley, y 
sujeto al primer llamamiento des
pués que extinga su condena. 

129 Estanislao Gómez Salvador.—Con
firmando el fallo del distrito, sol
dado sorteable. 

130 Juan Molina C?rralbar.—Útil: sol
dado sorteable. 

132 Vicente Morillas Pérez.—Pendiente 
de recurso. 

139 Atanasio Lasso García.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

140 Norberto Monllor Garriguer.—Pen-
dieute de recurso. 

143 Eusebio Jiméuez Menéndez. — In
útil: excluido totalmente. 

145 Julián Fernández Burgos—Útil: sol
dado sorteable. 

148 Francisco Antón Perpiñáu.—Inútil: 
excluido totalmente. 

155 Vicente Cañada García.—Pendiente 
de recurso y útil condicional. 

157 Manuel Fernández Torrejón.—In
útil: excluido totalmente. 

160 Ernesto Parro Valero.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

165 José Teresa Sánchez.—Útil condi
cionalmente. 

1GG Isidro Fernández Catalina. «y-Peu. 
diente de recurso. 

168 Gregorio Lara Aruáez.—Útil: solda
do sorteable. 

169 Alfouso GarcíaContrcras.-Pendien 
te de presentación. 

172 Rafael Villarroel Gómez.—Excluido 
totalmente, como comprendido en 
el caso 8.° del art. 63 de la ley, y 
sujeto al primer llamamiento des
pués que extinga su condena. 

173 Manuel Grande Palomar.—Útil con-
dicioualmente. 

176 Miguel García Rosado.—Inútil: ex
cluido totalmeute. 

177 Pascual Rumbau luiesta.—Pendien-
diente de recurso. 

178 Nicolás Llovera Reus. — Pendiente 
de recurso. 

179 José Calleja de la Peña.—Inútil: 
excluido totalmente. 

183 Lucas Carpintero González.—Pen
diente de recurso. 

184 Joaquín López Menéndez.—Útil con-
dicionalmente 

186 Francisco Gallego Garc ía .—Pen
diente de recurso. 

187 Fernando Sánchez Busnellí.—Uti 
coudici onalmeute. 

191 Abundio Herrero de San Vicente.— 
Útil: soldado sorteable. 

197 Luis Valero Lozano.—Desistió de 
la alegación de defecto físico: cía 

sificado por el distrito sin recla-
mación de recluta en depósito ó 
condicional, con arreglo al caso 2.° 

ñ | del ar t . 66 de la ley. 
200 Antonio Díaz del -Río.—Útil condi

cional mente. 
211 Calixto Vfll asco López.»—Pendiente 

de recurso. I | 
212 Emerico Curia-Martínez.—Útil con

dicionalmente. 
217 Francisco González Jiménez.—Pen

diente de recurso. 
226 Benito Arquero Muñoz.-Inútil: ex

cluido totalmente. 
227 Fernando Heras Colado.—Útil: sol 

dado sorteable. 
229 José Jaime Pérez.—Útil condicio-

nalmente. 
232 Juan Ayuso.Choías.—Pendiente de 

presentación. 
238 Bernardo Vidal Vacas.—Pendiente 

de recurso. 
240 Francisco Garrido Martín. — Pen

diente de presentación. 
241 Domingo García y García. — Útil 

coudicionalmente. 
244 José Estrada Martínez.—Desistió de 

la alegación de defecto físico: pen
diente de recurso. 

251 Félix Arellauo Macho.—Útil condi-
cionalmentc. 

259 Venancio Serrano Perea.—Pendien
te de presentación. 

260 Román Ferrando Escribano.—Pen
diente de recurso. 

262 Ladislao Sáiz Saavedra.—Pendiente 
de recurso. 

264 Lucio Rubio Serrano.—Pendiente 
de recurso. 

266 Vicente Nadal y Manchón.—Pen
diente de recurso. 

209 Serafín Prieto Suárez.—Inútil: ex
cluido temporalmente y pendiente 
de recurso. 

270 Juan (¿Torregrosa López.—Recono-
w\t¿fj cido el hermauo, útil: conforme 

con el distrito se desestima la ale
gación: reconocido el mozo, útil 
condicional. 

271 Juan Francisco Alonso Díaz.— Pen-
dieutedo recurso. 

272 Eustaquio Flores Gómez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

281 Elias Martin Morcuo.—Útil: soldado 
sorteable. 

284 Ulpiano Sanz Martín.— Pendiente 
de recurso. 

285 Antonio Romero López.—Desistió 
de la exención alegada: soldado 
sorteable. 

291 Julio Muñoz Salido.—Útil condicio
nal y peudiente de recurso. 

292 Antonio Murías Fernández.—Peu 
diente de recurso. 

298 Ramóu Mura Jiménez.—Pendiente 
de recurso. 

301 Ángel de la Lama Olmedo.—Útil 
condicionalmente. 

309 Francisco Tejada Oliveros. — l'til 
condicionalmente. 

311 Felipe Benito Conde.—Pendiente de 
recurso. 

314 Joaquín de la Peña Blasco.—Útil 
condicionalmente. 

315 Félix Prieto Fernández.—Pendiente 
de reconocimiento. 

323 Tomás Barrero López.—Reconocido 
el padre, útil: confirmando el fallo 
del distrito, soldado sorteable. 

324 Manuel 5 Pérez Sanz.—Reconocido 
útil: pendiente de recurso. 

325 Miguel Üávila Serrano.—Pendiente 
de recurso. 

326 José López Lira.—Útil: soldado e o N 

teable. 
328 Tomás Peñato Gómez Pendiente 

de recurso. 
330 Lázaro Sánchez Villar.—Inútil: ex 

cluuio totalmente. 
335 Alejandro Fernández Ortiz p e n 

diente de recurso. 
:tfí> Manuel Sarasa de la Fuente p e a . 

diente de recurso. 
?39 Luis Busquier Bellot Pendiente 

de recurso. 

Hospital. 

6 Acisclo Vera Gouzález.—Útil condi
cionalmente. 

14 Miguel Pérez Urrea Rodríguez 
útil: soldado sorteable. 

81 Manuel Santiago Campillo. — Útil 
condicionalmente. 

229 Enrique Ramos Sevilla.—Útil: sol
dado 6orteable. 

Audiencia.—1.* Z O M . 

155 Valentín Martínez Rodríguez.— 
Talla, 1<540 milímetros.' recluta 
en depósito ó condicional. 

Congreso.—1.* Z O N A . 

1 Julio Fernández Coto.—Útil: solda
do sorteable. 

Con arreglo á lo que dispone el pá
rrafo 2.° del art . 108 de la ley, el Sr. Vi
cepresidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen á recurrir al Ministe
rio do la Gobernación si no estuvieren 
conformes con el fallo dictado por la Co
misión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforme al art. 81 , quedan 
sujetos á revisión los mozos excluido» 
temporalmente y exceptuados del servicio 
activo, con arreglo á les artículos 66 y 69 
de la ley. 

Acto seguido la Comisión acordó apro
bar las distribuciones de fondos para el 
mes de Noviembre próximo, una por am
pliación del ejercicio de 1884 á 85, que 
asciende á 205 500 pesetas, y otra por el 
ejercicio económico corriente, que ascien
de á 487.233 pesetas 33 céntimos. 

Asimismo acordó informar al Sr. Go
bernador de la provincia, en sentido favo
rable á la concesión de los beneficios que 
se consignan en el art. caso 1.° de la 
ley de 3 de Junio de 1868, á una finca 
propiedad de D. Autouio Roca y Vecino, 
sita en término municipal de Pozuelo de 
Alarcón. 

Igualmente acordó la'Comlsión, ha* 
ciendo uso de las atribuciones que la con
fiere el art . 98 de la ley Provincial, J pre
via la declaración de urgencia, gestionar 
cerca del Gobierno de S. M. la conserva
ción á la provincia, al menos para el año 
próximo venidero del Hospital provisio
nal del Sur, instalado en la Escuela d« 
Veterinaria. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 
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ADIIMSTRACI05 ÍIE IIACIESDA HE LA PIloVIACIA HE 1ADRID 

, . * t I 'i ukJldiit uto i 
r e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados c a v a s obl igaciones vencen del día 11 al 20 . 

con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° del Real decreto de 20 d i Jnlio de con mez U H * B u c " ^ " ^ W W Í W , con arreglo a lo dispuesto en el art. I . " del R e a l 
relación á las puertas de las Lasas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

del mes de Octubre de 1885, que se pubüca en este periódico oficial 
1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 

COMPRADOR 

ü. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D-
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
E! 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 

josó García Biescas 
Antonio García Rizo 
I>,o Abad 
Gregorio López 
Indalecio Encinas 
Juan del Real 
Juan Florencio Alvarez 
misrüo 
misino 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Andró? Alcázar 
Peiipe Montalbán 
Melchor Mateos 
Eugenio Fernández 
José Benito 
Juan Romero 
Dámaso Godin 
Santiago Benito 
Félix Torros 
Enrique Pérez 
mismo • 
Agustín Pérez 
Julián Domínguez 
mismo i 
Guillermo Navarro 
mismo 
Antonio Aguado 
Mauricio García 
Antonio Molpeseres 
Pedro Marqués 
mismo 
Aquilino Asensio 

VECINDAD 

Madrid. 

Navalcarnero 
Manzanares 

» 
t 
* 

Villarejo 
Torrelaguna 
Ajalvir. 
El Álamo 

I 

San Agustín 
Daganzo 
Los Molinos 
Loechcs 
Pinto 

o 
Torrejón 

Fuenlidueíia 

Fueulabrada 

Alcobend.»s 
Fuencarral 
Hoitaleza 
Aranjuez. 

CLASE ÜE LA I-INCA 

Rústica 
Urbana. 
Rústica. .... 

Urbana. 
Rústica. 

t> 

> 
» 

TERMINO PROCEDENCIA 

Torres. . . . . . . . . . . j . *» «¿^ • 
Madrid 
Villanueva 
Meco 
Pera le jo . . . . . . . ^ • 
YUlaviciosa 
Manzanares...,. 

I 
9 
• 
> 
» 

Villarejo 
Torrelaguna 
Daganzo 
Navalcarnero 

» 
San Agustín 
Daganzo 
Los Molinos 
Locches 
Pinto 

Torrejón 
Fuenlidueña 

Fuenlabradn. 

San Sebastián . . 
• I M I M . i r t m 
Morí ileza . 
Fuencarral 

• . •. 

A r a n j u e z 

Estado. 
ídem. 

Propios. 
.Clero. 

ídem. 
Estado. 
Pi opios. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. . 

Beneficencia. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. • 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimo*. 

31 438 
6.780 

60 
4'25 

71«C0 
11*25 
12'50 
12'«0 
lO'lO 
10 
10 
7*60 

10 
8S'80 

150*13 
150 
34'03 
64'25 
12*50 
23'63 
25 

1S7475 
205'50 
. '7 .V7;, 
285*50 
120 
280 

40'50 
40 

180 
101 

30 
;í7'5<> 
46 

650 

Madrid 10 de Octubre de 1885.=El Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

< :t< l . i 1 -< 

Kn los días 21 y 22 de los corrientes 
y hora de las diez de la mañana, tendrá 
lugar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento el arrendamiento en dos 
remates de los pastos y ojeadero de las 
•¡Das de este término municipal, aprove
chables para 1.900 cabezas de ganado 
lanar merino, dividido en dos cuarteles, 
de una manera igual al año anterior, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

En los mismos días y terminado el 
arrendamiento anterior, se subastarán los 
pastos y ojeadero de los pagos del Bo
querón y dehesa de'los Llanos, para ga
nado de la misma clase, y bajo el respec
tivo pliego condicional. 

Lo que se anuncia al público l 'aman-
do lidiadores. 

Cadalso 12 de Octubre de 1885.=E1 
Alcalde. Ramón Homero.=E1 Secretario; 
Román Alvarez. 

E l l ioalo. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadore's la subasta intentada para 
el arriendo del aprovechamiento de pas
tos del moute Rebollas, perteneciente á 
wtos Propios, se procederá á la segunda 
loe marca el art . 110 del reglameuto, 
bsjo el mismo tipo y condiciones que han 
•fcrvido de base para la primera, la que 
tendrá lugar á los diez días siguientes 
*1 en que aparezca inserto este anuncio 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Distrito del Boalo 6 de Octubre de 
1885.=K1 Alcalde, Florentino Pera les .= 
El Secretario, Fernando Martín. 

1 l o y o t i © M a n / . i i n n r o s . 

No habiendo producido resultado la 
primera y segunda subastas intentadas 
para el arrcndamiemto del aprovecha
miento de pastos por la temporada de in
vierno del próximo año forestal del mon
te Ejido, Tranzón do Navalgcosa de estos 
Propios, el Ayuntamiento de esta villa, 
autorizado competentemente, ha acorda
do y señalado para la celebración de un 
tercer remate, con reducción á 200 pese
tas, el tipo de tasación del aprovecha
miento para el día 25 del actual, á las 
doce de la mañana en sus Casas Consis
toriales, bajo las demás condiciones del 
pliego que sirvió para las anteriores su
bastas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 11 de Octubre 
de 1885.=E1 Alcalde, Vicente Martín. 

L o z o y n e l u . 

Por renuncia del que la obtenía, se 
haya vacante la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, dotada cou el sueldo 
anual de 950 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Sr. Presidente de este Ayunta
miento, en el término de 30 días, conta
dos desde la fecha en que aparezca el 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Lozoyuela 8 de Octubre de 1885.= 
El Alcalde, Acisclo Moreno. 

l ? O i ' a l O H tío T a j m i a . 

No habiendo tenido efecto las dos su
bastas anteriores del aprovechamiento de 
los pastos de los Cerros de la caza de 
Hortego. se anuncia la tercera, que ten
drá lugar el día 18 del corriente, de nue
ve á diez de la mañana, bajo el mismo 
pliegodecondiciones y tipo de 150pesetas. 

Perales de Tajuña 7 de Octubre de 
1885.=E1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

P o r n l C H d o T a j u ñ a . 

No habiendo tenido efecto las dos su
bastas anteriores del aprovechamiento de 
ios pastos de los Pradillos de la Laguna, 
se anuncia la tercera, que tendrá lugar el • 
día 18 del actual y de diez á once de la 
mañaua, bajo el mismo pliego de condi
ciones y tipo de 20 pesetas. 

Perales de Tajuña 7 de Octubre de 
1885.=El Alcalde, Ildefonso Cediel. 

P e r a l e s <l© T n j u i V . i . 

No habiendo tenido efecto las dos su
bastas anteriores del aprovechamiento de 
la roza de las leñas de la dehesa Valde-
porquerizas. se anuncia la tercera que 
tendrá lugar el día 18 del actual, de once 
á doce de la mañana, bajo el mismo plie
go de condiciones y tipo 995 pesetas. 

Perales de Tajuña 7 de Octubre de 
1885.= El Alcalde, Ildefonso Cediel. 

V a l v e r d c . 

No habiéndote presentado licitadores 
en la subasta de los pastos del tranzón 
Cerrillo Vcrdede los Propitsde esta villa, 
tendrá lugar la segunda subasta de los 
mismos á las doce de la mañana del día* 
27 del actual, en la Casa Consistorial de 

la misma, bajo el mismo tipo y condicio
nes que han servido para la primera. 

Los Sres. Alcaldes del partido de Al
calá de llenares darán la publicidad de
bida al B O L E T Í N en que aparezca inserto 
el presente anuncio. 

Valverdo 10 de Octubre de 1885 .=El 
Alcalde, Benito Ruiz .=El Secretario, Fe
liciano Laguna. 

V i l l a r e j o tle S á l v a n o s . 

No habiendo tenido efecto por Calta de 
licitadores las dos subastas celebradas 
para el aprovechamiento de los pastos 
del monte Los Quintales de estos Pro
pios, se anuncia una tercera, bajo las 
mismas condiciones que sirvieron para la 
primera y tipo de 300 peseta», la cual 
tendrá lugar el día 25 del corriente y 
hora de las doce de su mañana, ante el 
Ayuntamiento y en !a Casa Consistorial. 

Villarejo de Sálvanos 10 do Octubre 
de 1885.=El Alcalde, Gregorio Alc¿zar. 

i 'uOVí d e m i a s 

Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Cougreso de esta Corte, 
se anuncia por segunda vez el falleci
miento de D José de Aguilera y Chapín, 
nacido accidentalmente en Luneburg, 
Estados de Hannover, Hamburgo, hijo 
de. Ü. Tomás de Aguilera y Burgars, na
tural de Costo, Salamauca, y de Doña 
María del Carmen Chapín y Holgado, 
natural de Badajoz, España, que falleció 
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en Biarritz, donde residía, el 1.° de JUDÍO 
de 1884, á, la edad de 78 años, rentista v 
de estado casado con Doña María del 
Pilar Idiaguer y Corral, bajo el testa
mento que tenían otorgado en Bayona 
en 29 de Agosto de 1849, dejándose el 
usufructo libre de los bienes durante el 
tiempo de su vida natural y después pa-
ien a sus legítimos hereo!ero3 aqurenes 
correspondan por derecho y si hubieren 
sucesión, el quinto se lo legaban en ente
ra propiedad al que sobreviviere. 

Y habiéndose incoado juicio de testa
mentaría necesaria á instancia del Exce
lentísimo Sr. Duque de Granada de Ega, 
como curador ejemplar de la señora 
viuda Doña María del Pilar Idiaguer y 
Corral, se llama por segunda vez para la 
declaración de herederos propietarios á 
quienes corres-ponda por derecho, á los 
parientes del D. José de Aguilera y Cha
pín, que se crean con igual ó mejor dere
cho á heredarle que su viuda, para que 
comparezcan eu este Juzgado á reclamar
lo dentro del término de un me?,acompa
ñando los docuinerttos justificativos del 
pareutesco y del árbol genealógico, ex
presando por escrito el grado de parentes
co en que se hallen con el causante de la 
herencia en que funden su reclamación. 

Y se hace saber que por virtud de los 
llamamientos hechos eu los primeros 
edictos, se han presentado solicitando ser 
declarados herederos de D. José Aguilera 
y Chapín, además de su viuda, D. Carlos 
Palacio de Araña y Aguilera, sin acom
pañar documentos justificativos de su 
parentesco ni exponer el grado del mis
mo; Doña Isabel Fernanda de Aguilera 
y Santiago, Duquesa de Veragua, en 
sexto grado de parentesco con el finado, 
v L). Enrique de Aguilera y Gamboa, 
Marqués de Cerralbo; D. Manuel de 
Aguilera y Gamboa, Marqués de Flores-
Dávila; Doña Francisca de Aguilera y 
Gamboa, Condesa de Oliva de Gaitán; 
1). Agustín de Aguilera y Gamboa, Conr 
de de Alba de Feltes; D. Gonzalo de 
Aguilera y Gamboa, Conde de Casóla 
del Campo; D. José Carlos de Aguilera 
y Aguilera, Marqués de Benalüa, Doña 
Valentina Aguilera y Aguilera, D. Car
los de Aguilera y Hernáudez de Tejada 
y D. Domingo de Aguilera y Hernáudez 
de Tejada, todos nueve en séptimo grado 
de parentesco con el difunto D. José de 
aguilera y Chapín, y se previeue que los 
que no se presenten dentro del plazo de 
un mes, señalado en estos segundos edic
tos ni antes de la convocatoria para la 
junta declaración de hereredos, habrán 
de hacer uso en la vía ordinaria del dere
cho de que se crean asistidos contra los 
herederos declarados. 

Madrid á 8 de Octubre de 1885.= 
V.°JB.°=E1 Sr. Juez . Doininguez.=El 
Escribano, Ezequiel Arizmeudi. 29 

CONGRESO 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se hace saber por 
segunda vez la prevención del juicio ne-

• cesario de testamentaría de D. José Agui
lera v Chapín, uncido accidentalmente 
en Luneburg, Estados de Hanuover,. 
Hamburgo, hijo de D. Tomes de Agui
lera y Burgars, natural de Costo, Sala-
mauca, y de Doña María del Carmen 
Chapín y Holgado, natural de Badajoz, 
España, que falleció en Biarritz el l . u de 
Junio de 1884, á la edad de 78 años, ren
tista y casado con Doña María del Pilar 
I iiaguer y Ccrral, bajo el testamento que 
otorgaron ante el Cónsul de España en 
Bau>ua en 20 de Agosto de lt!49, deján
dose el usufructo libre de los bienes y 
des[ ués pasasen á quieues corresponda 
por derecho; y se cita á los que se crean 
con derecho á los bienes del finado, para 
que comparezcan dentro del término de 
uu mes eñ esto Juzgado, á ejercitar sus 
derechos eu el juicio universal promovido 
por el Excmo. Sr. Duque de Grauuda de 
Ega, como curador ejemplar de la señora 
viuda Doña Alaria del Pilar Idiaguer y 
Corral. 

Madrid 7 de Octubre de 1885.** 
V. 9 B . °=Ei Sr. Juez, Domiuguez.=El 
E8cnbauo,»iizequiel Arizmeudi. 30 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del-Sr. Don 

Autonio de Gregorio, Juez municipal é 
interino de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente, primero y único 
edicto á Leona Higueras, cuyo seguudo 
apellido ee igaora, natural de-Coimenax 
de Oreja, viuda, de 24 años de edad; es 
de estatura regular, color moreno, qjo3 
azules, picada de viruelas; viste falda ne
gra, gabán de pintas coloradas y pañue
lo de seda verde á la cabeza, que tiene á 
su madre extinguiendo condena en el 
correccional de Alcalá de Henares; para 
que eo el preciso término de diez días 
comparezca ante este referido Juzgado, 
sito eu la calle del Barquillo, uúm. 32 
triplicado, cuarto 3.°, á prestar declara
ción en causa criminal que me hallo ins-
t: uvendo por hurto de varios efectos y 
metálico á Francisco Tomás Oliver, que 
vive eu la calle Particular, núm. 7, piso 
bajo; apercibida que de no presentarse la 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 5 Octubre de 1885.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez instructor interino, Antonio 
de Gregorio. = El actuario, Valeutíu 
Ballester. 

HOSPICIO 
D. Antonio de Gregorio y Tejada, 

Juez municipal é interino de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio García, que 
habitó "en Tctuáu, parador, en compañía 
de Luisa Monje, cuyo actual paradero y 
filiación se ignora, para que dentro del 
tériniuo de diez días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, piso seguudo, á 
responder de los cargo3 que le resultan 
en causa criminal que se instruye por le
siones á dicha Monje; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. ( 

Asimismo," encargo á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de dicho procesado, 
procedan á su detención y conducción á 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 
1885.=Antonio de Gregorio.=E1 actua
rio, Venancio Pérez. 

HOSPICIO 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio, 
se cita y llama á Mariano Redondo Ti-
nilla, que habitaba en la calle de Toledo, 
núm. 104, y cuyo actual paradero so ig
nora, para que en ei término de cinco 
días comparezca aute dicho Juzgado á 
prestar declaracióu eu sumario que eu el 
mismo se instruye; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 7 de Octubre de 
1885.=V.° B.°=Antouio de Gregorio.= 
El actuario, por mi compañero Marrodán, 
Justo Navarro. 

HOSPITAL 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al prooesado Pablo tu
fantes Salces, de 17 años de edad, soltero, 
mozo de estación de la de las Delicias de 
esta Corte, uatural de Mediuaceli, que 
habitó en la calle de Miguel Servet, de 
estatura alta, color moreuo, ojos pardos, 
pelo negro, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días 
siguientes á la iuserción de ésta en la 
Üacita de Madrid comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para practicar uua diligencia en causa 
que coutr.i el mismo y otro se instruye 
por hurto de corchos eu dicha cstaeióu; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res é individuos de la policía, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y Caso 

de ser habido le conduzcan á la prisión 
celular, dejándole en ella en clase de pre-
8o comunicado y á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 30 de Junio de 1885.=Andrée 
Calleja. = El Escribauo, Viceute Gar
c í a s lis copia .= El actuario, Vicente 
García. 

PALACIO 
Por el presente se hace saber que Don 

León Muñoz y Miguel, uatural de Onto-
ria.dcl Pinar, "en la provincia de Burgos, 
de 64 años de edad, soltero, Notario, do
miciliado en esta Corte, calle de la Mon
tera, núm. 10, 2.° izquierda, falleció el 
día 2-9 de Agosto último, á las cinco y 
media de su tarde, sin que dejara otorga
da disposición testamentaria; por lo tan
to han promovido el juicio de abiutesta-
to como legítimos herederos del D. León, 
sus hermanos de doble vinculo D. Julián, 
D. Antonio, Doña Teresa y Doña Petra 
Muñoz y Miguel, y se llama á las demás 
personas que pudieran <Teerse con dere
cho á los bienes del finado por igual ó 
mejor grado de parentesco con él, com
pareciendo á deducir sus pretensiones 
dentro del término do treinta días, en el 
Juzgado de primera instancia de Palacio 
(Salesas), Escribanía de i). Enrique Gon
zález Bcdmar. 

\ ia l r id 5 Octubre .le 1885. = V.° B . ° = 
H. Zapata. =>El actuario, Enrique Gon
zález Bedmar. 33 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de iustruccióo del distrito del Palacio de 
esta Corte, dictada cou fecha 7 del ac
tual, en la causa que'se sigue en Reus 
por falsedad de un testamento contra 
José* Camo y Josefa Roig Gas, se ha man
dado se cite á D. Pedro Antonio Torres, 
ex Diputado y ex Director de Beneficen
cia, que vivió calle de Atocha, núm. 125, 
p;ira q u e comparezca eu aquella Audieu-
cia ajuicio oral el día 3 de Noviembre, á 
las once de su mañana, en el local de su 
Audiencia, sita en el Palacio de Justicia; 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas si uo con
curre á este llamamiento. 

Y para que se haga la citación ex
pido la presente cédula en Madrid á 
1 de Octubre de 1885.=El Secretario, 
E. González. Bedmar. 

CHINCHÓN 
D. Antonio Martínez Lage y López, 

Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido. 

Por el presente primero y único edicto, 
se cita y* emplaza á los sucesores de 
Francisco Garcelán Viduela, para que 
en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la proviucia, compa-
rezeau en este Juzgado en legal forma, 
á hacer usa de su derecho, en el expe
diente promovido por Manuel Paz, sobro 
caucelación de uua hipoteca constituida 
por Petra Anadón, á responder de la cú
ratela del citado Francisco Garcelán; 
bajo apercibimieuto que de no compare
cer se dará al expediente el curso que 
corresponda 

Dado eu Chinchón á 3 de Octubre de 
18á5.=AntonioMart íne¿Lage.=P. O.de 
S. S., Fernando Ibáñez. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Francisco de Paula Avala, Caba

llero de la Real orden de Isabel la Ca
tólica, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido de Sau Martín de Valde-
iglesias. 

Por la presente rquis i tor ia rue^o y 
encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, se sirva dispo
ner se proceda en sus respectivas juris
dicciones á la busc \ de una yegua, cuyas 
señas se expresarán, que eu la noche del 
21 de Agosto anterior fué hurtada á Don 
Celestino de la Fuente, veciao de Robledo 
de Chávela, que la tenía en el prado ti
tulado de la Antigua de aquella jurisdic
ción; procediendo así, bien á la deteución 
de la persona eu cuyo poderse halle, sino 
justifica su legitima adquisición, y remi-
tiéudole en su caso á este Juzgado cou 
las seguridades convenientes; pues así lo 

he acordado eu providencia HÍM*A 
A COQ 

•ostra yo 
fecha de hoy en la causa que 
con tal motivo. 

Señas de la caballería. 
Una yegua castaña oscura, de poca 

más de seis y media cuartas de alzada 
edad cerrada, herrada de las cuatro 
extremidades, con petos- bhrncos nt-tron. 
co de la cola, estrellada y calzada ¿ 
un pié. 

Dada en San Martíu de VaMeiglc3¡a« 
A 6 d e Octubre de 1835.=Frmcisco de 
Paula Aya la .=Por mandado de 8. g> 

Gregorio Martínez. 

Juzgados municipales. 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 
Eu virtud de providencia dictada cou 

esta focha por el Sr. D. Mariano Martín 
Urosa, Juez municipal de esta villa, se 
cita y llama por medio del presente y 
térmiuo de diez días á Patricio Gómez 
Ruiz, soltero, de 21 años de edad, pastor 
que ha si !o de Simón de la Morena, cuyo 
paradero y domicilio se ignora, para que 
deutro del expresado término comparezca 
en este Juzgado, sito en Toiuán, calle 
del mismo nombro, nürn. 6, á fin de que 
sufra en la cárcel 10 días de arresto 
menor que le han silo impuestos en 
juicio de faltas seguido contra el mismo 
por lesiones. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares ó individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á este expresado 
Juzgado. 'del referido sujeto, caso de ser 
habido. 

Charaartin de la Rosa, 7 de Octobro 
de 1885.=V.° B . °=E1 Juez municipal, 
Mariano Mart ín .=El Secretario, Lorenzo 
Bernabé. 

i )í r e c i ' i ó i i <i«' l a O a j a j i r o i n i x u i l 
<lo I > o p < 5 s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Ceutral. 
con fecha ¿9 de Julio de 1881, y los nú
meros 143.741 de entrada y 34.047 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valer de 2.500 pesetas nominales, á'nom
bre de D. Antonino González, para ga-
rautir el cargo de Administrador subal
terno de Rentas estancadas de la Puebla 
de Trives, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja genera), establecida en la calle 
del Turco, nüm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precaucioues opor
tunas para que no se eotregue el depó
sito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to, transcurridos quesean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Diario y B O L E T Í N 

oficiales de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 24 del reglamento. 

Madrid 2 de Octubre de 1885.=K1 
Director general, ei SÍarqués de Goicoe-
rrotca. '-'> 

. M o n t o d o F i o d a d y C a j a d © 
A h o r r o s d o M a c i i - i . l . 

En este día han iugresado en la Caja 
de Ahorros ptas. 303.191, por 956 impo
siciones, de las guales sou nuevas 194; y 
se hau satisfecho eu los días 9, 10 y 11 
pesetas 530.876, á solicitud de 523 impo-
neutes, 255 de ellos por saldo. 

" Madrid 11 de Octubre de 1885.- l í l 
Director, Braulio Antóu Ramírez. 

\ 
El dia 19 del actual y á las dos de su 

tarde, tendrá lugar eu ta casa cuartel q^e 
ocupa la fuerza de la Guardia civil de r*u 
provincia, sita eu la calle del Pacifico, 
uúm. 15, la wn ta en pública subasta de 
cuatro caballos dados per desecho. 

. Madrid 8 de Octubre de 18SÓ.-EI 
primer Jefe, P. A, el segundo, Juan 
Arderius y García. 
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